

Metepec, México.
Febrero 14 de 2022
VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03984/INFOEM/AD/RR/2021. VOTO DISIDENTE 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos, la resolución relativa al recurso de revisión número 03984/INFOEM/AD/RR/2021, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, la suscrita, formula VOTO DISIDENTE, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consistió en lo medular:
“ …el cual venía recibiendo su pensión por jubilación por parte de dicho Instituto, mismo que se encontraba inscrito como derechohabiente en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México, por lo cual como hermano y estableciendo et vínculo familiar, es que solicito se me permita acceder a la información y datos correspondientes del archivo  personal con que contaba el fallecido en ese Instituto para conocer tos derechos con que contaba, así como de sus últimos recibos de pago que percibió por parte de ese Instituto, esto con fundamento en el artículo 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como de la Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (se anexan copias de los documentos). 
El particular acompañó su solicitud de las siguientes documentales:
1.- Credencial para Votar, expedida por el   Instituto Nacional Electoral (INE) en favor del ahora recurrente. 
2.- Copia del recibo de pago emitido al finado Servidor Público. 
Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, notificó a la Particular el acuerdo mediante el cual requirió la aclaración de la solicitud de acceso a datos personales, con la finalidad de que presentara el documento mediante el cual acredite su personalidad como titular de los datos personales o represéntate legal de su finado hermano, y manifestó que, en caso de no desahogar dicho requerimiento, la solicitud se tendría por no presentada.

Ante la omisión del particular, al requerimiento señalado en el párrafo anterior, el SUJETO OBLIGADO, en respuesta le tuvo por no presentada la solicitud por no desahogar la aclaración. 

Por ello, el particular se inconformó porque: “…la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi hermano haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo…”(Sic)

Aunado a lo precedente, posteriormente las partes manifestaron su voluntad para conciliar el presente asunto; sin embargo, la parte recurrente no se presentó en la fecha señalada y no fue justificada su inasistencia; por ello, se tuvo por precluido su derecho a conciliar. 

No obstante, a lo anterior, la ponencia resolutora hizo un requerimiento adicional al particular para realizar aportación de mayores elementos a través de los cuales se pudiera acreditar su interés Jurídico o legítimo, aconteciendo, que a través de correo electrónico justificando el RECURRENTE refirió que resultaba de suma importancia que le concedieran el acceso, en virtud de que requería los datos personales de su finado hermano para seguir con el trámite de pensión en favor de su sobrino y adjuntó para tales efectos la respuesta de la Dirección de Atención al Derechohabiente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

En un requerimiento adicional, el particular señaló y adjunto, lo siguiente:

“ …donde expresé que mi hermano… quien era derechohabiente del ISSEMyM falleció … de 2021 …y solicito los últimos comprobantes de pago ya que el Instituto me solicita estos comprobantes para poder tramitar una pensión a favor de mi sobrino (hijo de mi hermano que falleció) ya que é tiene una discapacidad y no puede valerse por si solo y es por ello que requerimos tramitar una pensión para cubrir sus gastos.
Posteriormente el día 11 de agosto de 2021 interpuse el recurso de revisión el cual tiene el número 03984/INFOEM/AD/RR/2021 ya que no cuento con el documento mediante el cual mi difunto hermano manifestó su voluntad para poder acceder a sus datos en este Instituto.
Finalmente, al contar con los documentos que solicito podre ayudar a mi sobrino a cubrir sus gastos y gastos que se hicieron al momento de la defunción de mi hermano”(Sic)

A su escrito adjuntó:
· Del titular de los datos personales
· Credencial para votar.
· Credencial de pensionado.
· Acta de defunción.
· Acta de nacimiento.
· Del solicitante.
· Credencial para votar con fotografía.
· Del hijo incapaz, del finado titular de los datos personales.
· Acta de nacimiento.
· Credencial de derechohabiente emitida por el ISSEMyM

Documentales con las cuales la ponencia resolutora le sirvieron para acreditar el parentesco entre el titular de los datos personales, con su hermano y la persona identificada como su hijo; por consiguiente, determinó revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y otorgar acceso a los documentos del finado por parte del particular, en su resolutivo segundo como sigue:

1. Aquellos en donde se identifiquen o consten los beneficios o derechos que puede tramitar el Recurrente para la persona incapaz referida en estudio o sirvan de sustento para al efecto (seguro de vida, etc).
2. Últimos dos recibos de la nómina que percibió el finado titular de los datos personales.

En ese sentido, sobre la determinación la suscrita considera que no se actualizan la hipótesis señalada en el artículo 106, párrafo cuarto, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], refiere que  la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido; además en lo que interesa refiere que,  tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición a datos personales, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto y la hipótesis normativa prevista en el artículo 122 de la Ley de la Materia, mismo que se inserta a continuación para una mayor referencia: [1:  Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de
portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el
presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
…
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.] 

“Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.” (Sic)

En razón, de que en las  Tesis Aisladas y Jurisprudencias con números de registro 181719, 170500, 2012364, y 2004501, de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, y por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:2], las cuales prevén tanto sus definiciones como los medios para acreditarlos, y cuyo rubro y texto esgrimen:  [2:  Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 


“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE. Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía. […]

 “INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados. […]”

Así, tal como lo señaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 111/2013, debe entenderse que el interés jurídico es lo que la doctrina conoce con el nombre de derecho subjetivo, es decir, como una facultad o potestad de exigencia, mismo que supone la presencia de dos elementos: una facultad de exigir y una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia.

Así mismo, resulta de trascendencia remitirnos a lo  dispuesto por el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio en la materia[footnoteRef:3], en dicho código  refiere que  tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.
 [3:  Según lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

De lo expuesto, se advierten los dos supuestos que generan el interés jurídico: 
i) La existencia y titularidad de un derecho legalmente tutelado por una norma jurídica. 
ii) El resentimiento de un agravio, perjuicio, menoscabo u ofensa a ese derecho, proveniente de un acto de autoridad.

En ese sentido, el acto que emite el SUJETO OBLIGADO no se precisa un daño real y directo a su esfera jurídica de derechos del recurrente. Esto es, se carece de un ordenamiento jurídico objetivo que otorgue al ahora recurrente un derecho subjetivo el cual se vea comprometido, ya que la afectación es a favor de un tercero (hijo del finado).

Se afirma lo anterior tomando en consideración que, si bien se exige la acreditación de un interés jurídico, además de la voluntad expresa de manera fehaciente del titular del derecho, o bien, un mandato judicial; lo cierto es que, el propio legislador previó la posibilidad de que en determinados casos no se cuente con la voluntad del titular, para lo cual, determinó que bastaría con acreditar el interés jurídico.

Al respecto, como  lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. XLIII/2013 de la  10" Época, intitulada "INTERÉS LEGITIMO EN EL AMPARO  SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE", basta con que la persona demuestre tener un Interés personal, mismo que se puede traducir en un beneficio jurídico “…En cambio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

CIRCUNSTANCIA QUE CONSIDERO NO SE ACREDITÓ EN EL PRESENTE CASO EN PARTICULAR. 

Ahora bien, según Miguel Sánchez Morón existe interés legítimo, en concreto en derecho administrativo, cuando una conducta administrativa determinada es susceptible de causar un perjuicio o generar un beneficio en la situación fáctica del interesado, tutelada por el derecho, siendo así que éste no tiene un derecho subjetivo a impedir esa conducta o a imponer otra distinta, pero sí a exigir de la administración y a reclamar de los tribunales la observancia de las normas jurídicas cuya infracción pueda perjudicarle

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 111/2013, conceptualiza al interés legítimo dentro del juicio de amparo como:  La existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en el proceso, sin que dicha persona requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se encuentra en aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se reclama produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto

Referente a la conceptualización de interés legítimo, dentro de la materia de protección de datos personales el acuerdo mediante el cual se aprueban los lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de revisión en materia de datos personales, interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) , el 12 de junio de 2017, dispone que deberá entenderse por interés legítimo: “Aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra”.

Por ello, para la acreditación del interés legítimo, en los términos de la fracción I del artículo 97 de la Ley General, los lineamientos en cita en su numeral décimo cuarto expresan que el ejercicio de estos derechos podrá realizarla la persona que acredite su identidad mediante: identificación oficial, tener un interés legítimo o jurídico a través del documento respectivo, así como el acta de defunción del fallecido, tal y como a continuación se precisa: “Vigésimo. En términos del artículo 97 de la Ley General, la interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a una persona fallecida, podrá realizarla la persona que acredite su identidad mediante identificación oficial a que se refiere el numeral décimo cuarto de los presentes Lineamientos, tener un interés legítimo o jurídico a través del documento respectivo, así como el acta de defunción del fallecido.

Por lo anterior podemos concluir en primera instancia una  persona  física  tiene  Interés  legítimo  cuando  existe  un interés  personal, individual  o  colectivo, cualificado, actual, real y Jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera Jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra índole.

Así, la implementación de requisitos para acreditar el interés jurídico y/o legitimo a fin de a conceder el acceso a datos pernales de fallecidos se traduce en la instauración de verdaderos límites sobre quienes pueden acceder a los precitados datos personales, privilegiando con ello no solamente el derecho fundamental a la protección de los datos personales, sino también a la intimidad y la vida privada de las personas, aun después de fallecidas.

En el caso concreto, si bien se advierte que el hoy recurrente demostró la relación con el titular de los datos personales solicitados como su hermano, ya que proporcionó; i) Acta de Nacimiento del RECURRENTE, ii)  Acta de defunción del titular de los datos personales; así como identificaciones oficiales a través de las cuales se hace patente la relación familiar que ostentaba con el finado, también cierto es que no demostró la legitimidad para efectos de poder acceder a esos datos; esto es, con los elementos aportados tanto en respuesta como en el desahogo del requerimiento de información adicional,  no se acredita cabalmente que en caso de conceder el acceso  cual sería  beneficio  económico, profesional, de salud pública, o de cualquier otra en favor del RECURRENTE derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, lo que a contrario sensu tampoco se observa los efectos negativos sobre su esfera de derechos en caso de que esta Autoridad le niegue el acceso a los datos personales de su fiando hermano. 

Por todo lo expuesto es que se formula el presente voto disidente, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para resolver el recurso de revisión, mencionado, conforme a derecho.
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